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ANEXO I 

BASES REGULADORAS 

1ª. Objeto. 

 Las presentes Bases Reguladoras tienen por objeto establecer el 

procedimiento de concesión de subvenciones a centros educativos de 

enseñanzas regladas no universitarias, participantes en el Programa de deporte 

en edad escolar durante el curso escolar 2025-2026. 

 Serán objeto de ayuda aquellos Programas cuya titularidad corresponda 

al centro escolar solicitante y se realicen dentro de las condiciones que se 

establecen en las presentes Bases y en el Anexo II de la convocatoria 

(Características del Programa). 

 

2ª. Finalidad de la convocatoria. 

 Las subvenciones se destinarán a sufragar parcialmente los déficits 

ocasionados por la realización de los Programas de deporte en edad escolar, 

siempre que la titularidad corresponda al centro escolar y se realicen durante el 

curso escolar 2025-2026.  

 

3ª. Programa de deporte en edad escolar: Fines y objetivos.  

 3.1. La finalidad del Programa consiste en promover la realización de 

actividades físico-lúdico-recreativas por escolares navarros, en las que prime el 

componente educativo, consiguiendo generar un hábito físico que propicie la 

práctica continuada en edades posteriores, fomentando así el desarrollo de una 

forma de vida saludable y evitando fenómenos como el sedentarismo y la 

obesidad infantil. 

 3.2. Los objetivos del Programa son los siguientes: 

3.2.1. Ampliar el número de chicas y chicos que practican 

actividades físico-lúdico-recreativas durante el horario lectivo y/o no 

lectivo organizadas desde el centro escolar, el cual se constituye 

como eje sobre el que se sustenta el Programa. 

3.2.2. Aumentar el número de horas destinadas a la práctica de la 

actividad física entre escolares navarros. 

3.2.3. Convertir la actividad física realizada al amparo del Programa 

de deporte en edad escolar como instrumento de integración social, 

bienestar y diversión; y contribuir así a la formación y educación 

integral del alumnado y al desarrollo de su personalidad.  
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3.2.4. Fomentar valores del deporte como el esfuerzo personal, el 

trabajo en equipo, la cooperación, la solidaridad, la tolerancia, el 

respeto al adversario/a, el juego limpio, la igualdad, etc. 

3.2.5. Ofrecer un enfoque del Programa con perspectiva de género, 

estableciendo unas condiciones de equidad entre chicos y chicas que 

conlleve para ambos un enfoque de crecimiento personal y social, 

así como beneficios en el campo de la salud y del bienestar a través 

del fomento de una vida activa, saludable y autónoma. 

 Los Programas de actividades físico-deportivas que se acojan a la 

presente convocatoria deberán cumplir los fines y objetivos generales del 

Programa de deporte en edad escolar, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 

anterior. 

 

4ª. Beneficiarios. 

 4.1. Podrán acogerse a las subvenciones, objeto de esta convocatoria, 

los centros educativos de enseñanzas regladas no universitarias ubicados en la 

Comunidad Foral de Navarra y que desarrollen un Programa de deporte en edad 

escolar, durante el curso escolar 2025-2026. 

 4.2. Quedarán excluidos de la presente convocatoria aquellos Programas 

de deporte en edad escolar que: 

a) Sean objeto o se incluyan en otras convocatorias más específicas. 

b) No cumplan alguna de las bases establecidas en los Anexos I y II 

de la convocatoria. 

 

 4.3. No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos centros en 

los que concurra alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13, 

apartados 2 y 3, de la Ley Foral 11/2005 de 9 de noviembre, de Subvenciones. 

 

5ª. Cuantía de la convocatoria. 

 5.1. Esta convocatoria contará con una cuantía total de 50.000 euros, 

que se imputarán con cargo a la Partida Económica A50002-A5100-4811-

336100, denominada “Subvención para Proyectos Deportivos de Centros 

Escolares”, o partida análoga que se habilite de los Presupuestos Generales de 

Navarra para 2026, para los Programas de Deporte en Edad Escolar 

desarrollados entre el 1 de octubre de 2025 y el 31 de mayo de 2026. 
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 5.2. La concesión de subvenciones quedará condicionada, en todo caso, 

a la existencia de crédito adecuado y suficiente para este fin en el ejercicio 

económico correspondiente. 

 

6ª. Solicitudes de participación. 

 Podrán presentar solicitud de participación los centros educativos de 

enseñanzas regladas no universitarias ubicados en Navarra. 

 

7ª. Plazo y lugar de presentación. 

 7.1. El plazo de presentación de solicitudes de subvención comenzará 

desde la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra 

y se extenderá hasta el 31 de octubre de 2025, incluido.  

 7.2. Las solicitudes de subvención y las documentaciones justificativas se 

presentarán obligatoriamente de manera telemática a través de la ficha 

correspondiente del Catálogo de Trámites del Portal del Gobierno de Navarra en 

Internet www.navarra.es (en adelante, la ficha de las ayudas). En dicha ficha 

existirá un enlace al Registro General Electrónico de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, las personas jurídicas estarán obligadas a relacionarse a 

través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la 

realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo. Por tanto, 

las notificaciones se practicarán, necesariamente, por medios telemáticos, no 

pudiendo los centros escolares elegir que las notificaciones se hagan solamente 

en papel. Según el artículo 41.1, las notificaciones se practicarán en todo caso 

por medios electrónicos cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por 

esta vía. 

 7.3. La solicitud con las documentaciones iniciales deberá ir dirigidas al 

Instituto Navarro del Deporte y de la Actividad Física (INDAF), de acuerdo al 

modelo oficial establecido al respecto. Conforme a lo dispuesto en los artículos 

16.8 y 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, LPAC), no 

se tendrán por presentadas aquellas solicitudes que no se ajusten al modelo de 

solicitud disponible en la ficha de las ayudas y que no se presenten de manera 

telemática a través de la citada ficha. Por tanto, al tenerse por no presentadas, 

dichas solicitudes no serán objeto de subsanación. 

 La solicitud de subvención supone la aceptación de las bases que rigen la 

presente convocatoria. 
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8ª. Documentación inicial. 

La documentación para solicitar las ayudas deberá ser la siguiente: 

1. Impreso de solicitud (Anexo lV), en el que se incluyen las declaraciones 

y autorizaciones pertinentes. 

*De acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2, de la Ley Foral 11/2005, 

de 9 de noviembre de Subvenciones, los centros públicos están exentos 

de presentar los certificados de la Tesorería de la Seguridad Social y de 

Hacienda. Los centros concertados y privados no tienen obligación de 

presentarlos siempre y cuando concedan la autorización al Instituto 

Navarro del Deporte y de la Actividad Física para que pueda realizar esta 

comprobación. 

2. Proyecto Educativo-Deportivo (Anexo V). 

Se adjuntará en el Proyecto la documentación necesaria que refleje la 

inclusión del logo del Gobierno de Navarra en la divulgación del 

programa. 

3. Documento de Temporalización y Descripción de Actividades (Anexo Vl) 

 

4. Presupuesto del Proyecto (Anexo Vll) 

 

9ª. Gastos subvencionables. 

 Únicamente se consideran gastos subvencionables los siguientes gastos 

corrientes que, de manera indubitada y directa, respondan a la naturaleza del 

Programa de Deporte en Edad Escolar y al periodo en que se desarrolle (del 1 

de octubre de 2025 al 31 de mayo de 2026, ambos incluidos): 

a) Material deportivo de carácter fungible necesario para el desarrollo de las 

actividades del Programa. 

 

b) Gastos de monitores/as que imparten las actividades incluidas en el 

Programa. 

Será requisito imprescindible para la subvención de estos gastos, que se 

presente la titulación, formación y experiencia del/de la monitor/a, 

correspondiente a la actividad que imparte. 

c) Desplazamientos realizados en las actividades incluidas en el Programa 

presentado en la documentación inicial. 

 

d) Gastos de instalaciones, en el caso de que el centro no disponga de las 

instalaciones específicas para la práctica de algunas actividades 

contempladas en el programa. 
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En ningún caso serán subvencionables: 

a) Gastos de transporte o desplazamiento que no tengan relación directa 

con la actividad desarrollada y que no se ajusten al horario del programa. 

b) Actividades físico-lúdico-deportivas complementarias o extraescolares de 

la asignatura de Educación Física y/o del centro. 

c) Gastos de participación en actividades relacionados con las Campañas 

Escolares organizadas o financiadas por el Gobierno de Navarra. 

d) Equipamiento deportivo no fungible dirigido al acondicionamiento físico: 

barras, pesas, mancuernas, discos, balones medicinales, kettlebells y 

materiales similares. 

e) Compra de alimentos y menaje de cocina para la realización de 

almuerzos o meriendas saludables. 

f) No se contemplarán gastos por la realización de actividades realizadas 

antes del 1 de octubre de 2025 y posteriores al 31 de mayo de 2026. 

 

10ª.- Subsanación de la solicitud. 

 Si la documentación aportada fuera incompleta o no reuniera los 

requisitos exigidos en la presente convocatoria, el centro escolar será requerido 

para que en un plazo de 10 días hábiles complete la documentación o subsane 

las deficiencias, con advertencia de que si no lo hiciera se le tendrá por 

desistida de su petición, de conformidad con el artículo 19.3 de la Ley Foral 

11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones. 

 Esta posibilidad de subsanación se aplicará tanto a la documentación 

relativa a la solicitud inicial como a la documentación justificativa. 

 

11ª. Ordenación e Instrucción. 

 El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento 

de concesión de las presentes ayudas económicas será la Subdirección de 

Promoción del INDAF. 

 

12ª. Criterios de Valoración 

 En el Anexo lll se determina el baremo, en el cual se especifican los 

criterios de valoración con su ponderación correspondiente. Esta valoración 

permitirá establecer una prelación entre las entidades solicitantes.  

 

 Únicamente podrán ser subvencionados aquellos proyectos que obtengan 

una puntuación igual o superior a 20 puntos. 
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13ª. Procedimiento de concesión, valoración y cuantía de la 

subvención. 

 13.1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en 

esta convocatoria se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley Foral de 

Subvenciones y mediante la comparación de las solicitudes presentadas, con el 

fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de 

valoración establecidos en la base 12ª (Anexo lll). 

 13.2. El Instituto Navarro del Deporte y de la Actividad Física (INDAF) 

podrá financiar cada Programa, en función de la disponibilidad presupuestaria, 

con una cantidad máxima de hasta 3.500 euros, sin que el importe de la 

subvención concedida pueda ser superior al déficit presentado.  

 13.3. La subvención correspondiente se determinará multiplicando los 

puntos totales obtenidos por la solicitud, aplicando el baremo recogido en el 

Anexo III, por el valor del punto. El valor del punto se obtiene al dividir el 

crédito total disponible entre la suma de puntos totales de todas las solicitudes 

que cumplan los objetivos. 

 13.4. En caso de no agotar el crédito disponible en un primer reparto, el 

saldo restante se repartirá entre todos los centros escolares, de manera 

proporcional a los puntos obtenidos, hasta agotar dicho crédito. Solamente en 

estos casos, la subvención total a conceder a cada centro podrá superar la 

cuantía máxima de 3.500 euros por Programa. No obstante, en ningún caso 

podrá superarse el déficit presentado, ni tampoco podrá superarse el 100% del 

importe de los gastos subvencionables. 

 

14ª. Resoluciones. 

 14.1. La Resolución de concesión de las ayudas se dictará por el Director 

Gerente del INDAF y se notificará a los centros interesados en el plazo máximo 

de tres meses desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes.  

 14.2. Las solicitudes se entenderán desestimadas si no se notifica 

Resolución expresa en el plazo establecido. 

 14.3. En la Resolución de concesión figurarán los fines, el importe y la 

forma de abono de la subvención. Asimismo, deberá contener una relación de 

solicitantes a los que se concede la subvención y hará constar, en su caso, de 

manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes (incluyendo las 

que respondan a la insuficiencia de crédito presupuestario).  

 14.4. La subvención concedida a los Programas admitidos en la presente 

convocatoria será compatible con otras ayudas o recursos para la misma 
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finalidad procedentes de la propia Administración, de otras Administraciones 

Públicas, de otros entes públicos o privados, o de particulares, nacionales o 

internacionales o procedentes de aportaciones y cuotas de los usuarios. En todo 

caso, el importe de éstas no podrá ser en ningún caso de tal cuantía que, 

aislada o conjuntamente, supere el coste de la actividad a desarrollar por el 

mismo. 

 14.5. Sin perjuicio de la notificación personal a los centros beneficiarios y 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14.r) de la Ley Foral 11/2005, de 

9 de noviembre, de Subvenciones, las ayudas concedidas en la presente 

convocatoria, así como una relación de los centros escolares beneficiarios de las 

mismas, serán publicadas a través del portal de Internet de navarra.es.  

 

15ª. Abono de la subvención 

 15.1. El abono de la subvención se aprobará mediante Resolución del 

Director Gerente del INDAF, una vez finalizado el Programa, previa 

presentación por parte del centro escolar de la documentación justificativa 

indicada en la Base 16ª y siempre que el importe a subvencionar no supere el 

déficit resultante de la actividad. 

Se abonará por transferencia en el plazo máximo de tres meses desde la 

publicación de la correspondiente Resolución de abono. 

 15.2. La notificación de la Resolución de concesión, así como del resto de 

Resoluciones se realizarán telemáticamente desde el INDAF a cada centro 

escolar, dando cuenta de su publicación en el catálogo de trámites del Gobierno 

de Navarra. 

 

16ª. Documentación justificativa final. 

 La documentación justificativa final se presentará hasta el 5 de junio de 

2026 (incluido), por los gastos realizados desde el comienzo del programa 

hasta el 31 de mayo de 2026 o aquella fecha en la que finalice el mismo, a 

través del Registro General Electrónico de la Administración de la Comunidad 

Foral de Navarra, en documentos debidamente identificados con su nombre: 

    1. Memoria del Programa (Anexo V). Completar el mismo documento 

enviado y rellenado en la solicitud. 

    2. Documento de Temporalización y Descripción de Actividades (Anexo Vl). 

Completar el mismo documento enviado y rellenado en la solicitud. 

    3. Cuenta de resultados (Anexo Vlll). 
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 Se deberán adjuntar las facturas u otros documentos equivalentes, así 

como los justificantes de pago realizados por el centro escolar. 

1. Se admitirán facturas con gastos realizados desde 15 días antes del 

inicio del programa y hasta el 31 de mayo de 2026. 

2. Las fechas de abono de todas las facturas irán desde 15 días antes 

del comienzo del programa hasta el 5 de junio del 2026.  

3. Todas las facturas o documentos equivalentes deben incluir el N.I.F. 

del proveedor correspondiente o D.N.I en el caso de monitores/as o 

colaboradores/as.  

4. En el caso de facturas correspondientes a pagos de personal deberá 

constar la retención de IRPF, así como la justificación del centro 

escolar de haber ingresado dicha retención en la Hacienda Tributaria 

de Navarra. 

 

 
 

17ª. Seguimiento y control. 

 El INDAF será el encargado, a través de los/las técnicos/as 

correspondientes de la Sección de Promoción Deportiva, de ejercer el 

seguimiento, supervisión y evaluación de los Programas subvencionados, 

mediante visitas in situ durante su desarrollo y reuniones con los/as 

coordinadores/as de los mismos. Será posible que las visitas se realicen sin 

previo aviso. 

 Si tras el seguimiento y control los/as técnicos/as de la Sección de 

Promoción Deportiva consideran que el Programa no se está desarrollando 

según lo programado, se podrá denegar la subvención concedida, previa 

comunicación al centro escolar, mediante un informe explicativo. 

 

18ª. Obligaciones de los centros escolares beneficiarios. 

 18.1. Los centros escolares beneficiarios de las subvenciones deberán 

destinarlas a los fines para los que se concedan y justificar documentalmente 

su aplicación, así como admitir y facilitar las comprobaciones requeridas por el 

INDAF. 

 18.2. Los centros escolares beneficiarios deberán comunicar la obtención 

de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 

actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 

como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 

aplicación dada a los fondos percibidos. 
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 18.3. En ningún caso será subvencionada si está financiada y/o 

patrocinada total o parcialmente por empresas dedicadas a las apuestas 

(incluyendo empresas operadoras de máquinas de apuestas). Así mismo, 

quedará excluida si incluye cualquier tipo de publicidad de este tipo de 

empresas, tanto en sus instalaciones como en las indumentarias y material 

empleado en el desarrollo de las actividades. 

 18.4. Estará obligado en el momento de la solicitud, siempre en 

cumplimiento de la Ley Foral 17/2019, de 4 de abril, de igualdad entre mujeres 

y hombres, de presentar una declaración responsable de no estar cumpliendo 

sanciones administrativas firmes, ni una sentencia firme condenatoria o, en su 

caso, no estar pendiente del cumplimiento de una sanción o sentencia 

condenatoria, impuesta por ejercer o tolerar prácticas laborales consideradas 

discriminatorias por razón de sexo o de género. Se adjunta dicha declaración en 

el impreso de solicitud (Anexo IV).  

 18.5. Es preceptivo para los beneficiarios de una subvención estar al 

corriente del cumplimiento de sus obligaciones con la Hacienda Pública de 

Navarra, así como frente a la Seguridad Social, así como cumplir las restantes 

obligaciones previstas en el artículo 9 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de 

noviembre, de Subvenciones. 

 18.6. Con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 

funciones de comprobación y control, deben disponer de los libros contables, 

registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 

términos exigidos por la legislación vigente.  

 18.7. Los centros escolares beneficiarios estarán obligados a utilizar en 

la publicidad y divulgación de sus actividades objeto de subvención el símbolo 

oficial del Gobierno de Navarra u otro que se determine, siempre en 

cumplimiento del Decreto Foral 8/2020, de 12 de enero, por el que se modifica 

el Decreto Foral 4/2016, de 27 de enero, por el que se regula el símbolo oficial 

del Gobierno de Navarra y su utilización. 

 18.8. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 

contemplados en el artículo 35 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de 

Subvenciones. 

 18.9. Cumplir con las obligaciones de transparencia, en los términos 

señalados en la Base 19ª. 

 

19ª.- Obligaciones de transparencia. 

 Los centros educativos beneficiarios estarán sujetos a la obligación de 

transparencia establecida en el artículo 12.4 de la Ley Foral 5/2018, de 17 de 

mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
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cuando perciban con cargo a los Presupuestos Generales de Navarra, durante el 

periodo de un año, ayudas o subvenciones en una cuantía superior a 20.000 

euros, o cuando las ayudas o subvenciones percibidas representen al menos el 

20 por ciento del total de sus ingresos anuales, siempre que alcancen como 

mínimo la cantidad de 5.000 euros. 

 A tal efecto, los centros educativos privados y concertados, beneficiarios 

en los que concurran estas circunstancias deberán presentar de forma 

telemática, en el plazo de un mes desde la notificación de la Resolución de 

concesión de la subvención, la información que se relaciona en el artículo 12.4 

de la citada Ley Foral, firmada por el representante legal de la entidad. 

  

20ª.- Relación a través de medios electrónicos.  

 20.1. La solicitud de las ayudas y toda la documentación que haya que 

aportar se presentará de manera telemática en el Registro General Electrónico 

de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, a través de la ficha de 

las ayudas del Catálogo de Trámites del Portal del Gobierno de Navarra en 

Internet www.navarra.es. 

 20.2. Las comunicaciones, requerimientos y notificaciones que se 

realicen dentro del procedimiento de esta convocatoria, se realizarán de 

manera telemática a la dirección electrónica habilitada (DEHú) de los centros 

escolares solicitantes. 

 La DEHú se puede obtener en la siguiente dirección del Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas http://notificaciones.060.es y para ello es 

necesario disponer de certificado digital. Asimismo, se deberá realizar la 

suscripción a los procedimientos de notificación habilitados por el Gobierno de 

Navarra en la misma dirección en la que se obtiene la DEHú. 

 

21ª. Incumplimientos. 

 21.1. El incumplimiento de lo establecido en las Bases Reguladoras de 

esta convocatoria, el falseamiento de datos o la modificación, sin autorización 

del INDAF, de los fines para los que se concedió la subvención, dará lugar a la 

pérdida de la misma, a la obligación de reintegrar las cantidad que hubieran 

sido percibidas, y podrá suponer la inadmisión de las posteriores solicitudes de 

subvención con idéntica o similar finalidad, sin perjuicio de las demás 

responsabilidades previstas en el ordenamiento jurídico. 

 21.2. Asimismo, cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime 

de modo significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación 

inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 

reintegrar vendrá determinada por la aplicación del principio de 

proporcionalidad. 

http://www.navarra.es/
http://notificaciones.060.es/PC_init.action
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 21.3. Si algún centro escolar no cumpliera con la programación 

presentada en los periodos establecidos, podría no recibir la cuantía de la 

subvención asignada o, en su caso, verse reducida esta cantidad de forma 

proporcional a lo ejecutado.  

 

22ª.- Protección de Datos Personales. 

 El tratamiento de datos personales derivado de la gestión y tramitación 

de esta convocatoria se realiza conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General 

de Protección de Datos (RGPD), de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y del 

resto de normativa vigente en la materia. En el Anexo lV de la presente 

convocatoria se ofrece información sobre la política de protección de datos 

aplicada al tratamiento de los datos de carácter personal.  

 

23ª. Recursos.  

 23.1. Contra esta convocatoria y sus bases reguladoras podrá 

interponerse recurso de alzada ante el Gobierno de Navarra en el plazo de un 

mes, contando a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de 

Navarra, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 23.2. Asimismo, contra las Resoluciones del Director Gerente del INDAF 

cabrá interponer recurso de alzada ante la Consejera de Cultura, Deporte y 

Turismo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su 

notificación.  

 

24ª. Legislación aplicable. 

En todo lo no previsto en la presente Orden Foral se estará a lo 
dispuesto en la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones. 

 

 
 


